
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00414 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

Elisa Niño Romero se notificó del auto admisorio de la demanda, de 

conformidad con la ley 2213 de 20221, quien a través de su apoderado allegó 

escrito a manera de contestación2, pese a ello, el mismo fue presentado de 

manera extemporánea. 

 

Se reconoce al abogado Diego Felipe Orjuela Hernández, como 

apoderado judicial de la mentada señora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

En firme, ingresen las diligencias al despacho a fin de continuar con el 

trámite que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo digital “016MemorialAllegaLiquidación”. 
2 Archivo digital “017AllegaContestaciónDemanda”. 
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